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Nota adicional

Se aplicarán los porcentajes señalados en los cuadros núme
ros 2 y 3, cuando resulten más beneficiosos al comitente.

3507 ORDEN de 5 de febrero de 1976 por la que se re
gula la emisión de cédulas hipotecarias autorizada 
por el Decreto-ley 13/1975, de 17 de noviembre.

Ilustrísimo señor:

El Decreto-ley 13/1975, de 17 de noviembre, aprobó un pro
grama especial de financiación de viviendas por un importe 
de cien mil millones de pesetas. De dicha cantidad, veinticinco 
mil millones serían financiados por medio de la emisión de 
cédulas hipotecarias por el Banco Hipotecario de España.

El artículo 4.° del Decreto-ley autoriza la emisión de cédulas 
hipotecarias y atribuye al Ministerio de Hacienda la regulación 
de sus características, requisitos, valor nominal y demás con
diciones de las mismas. En su virtud, y en uso de esa facultad, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Los fondos obtenidos a través de las cédulas hipo
tecarias, cuya emisión por el «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», autoriza el artículo 4.° del Decreto-ley 13/ 
1975, de 17 de noviembre, se destinarán exclusivamente a la 
financiación del programa especial de vivienda establecido en 
el citado Decreto-ley.

Segundo.—No serán de aplicación a dichos títulos el núme
ro 10 del artículo 21 del Código de Comercio ni el capítulo VII 
de la Ley sobre régimen, jurídico de las Sociedades Anónimas 
de 17 de julio de 1951.

Tercero.—El capital y los intereses de las cédulas estarán 
especialmente garantizados, sin necesidad de inscripción, por 
hipoteca Sobre todas las que en cualquier tiempo se hayan 
constituido o se constituyan a favor del Banco emisor, sin per
juicio de la garantía general constituida por los demás bienes 
muebles e inmuebles del mismo Banco.

Cuarto.—Las cédulas hipotecarias llevarán aparejada ejecu
ción para el cobro del capital y de los intereses después de 
su vencimiento. Los portadores de los títulos no podrán, sin 
embargo, ejercitar otras acciones que aquellas de que puedan 
hacer uso directamente contra el Banco Hipotecario de Es
paña.

Quinto.—Las cédulas serán «al portador. Su valor nominal 
podrá ser de 5.000, 50.000 ó 100.000 pesetas.

Los títulos se emitirán en series impresas y numeradas; se 
cortarán de libros talonarios y llevarán el selló del Banco y -la 
firma de un Administrador, que podrá figurar impresa.

Los títulos harán constar el tipo de interés, que Será el que 
tenga fijado el Gobierno en el momento de emitirlos.

Sexto.—Las cédulas hipotecarias emitidas por el Banco Hipo
tecario de España para financiar el programa especial de vi
vienda serán cotizables en Bolsa y gozarán de la condición 
de valores de cotización calificada, siendo computables en el 
coeficiente de Fondos Públicos de las Cajas de Ahorros y aptas 
para materializar la previsión para inversiones de las Socie
dades y las reservas de las Compañías de seguros y Mutuali
dades.

Séptimo.—Los intereses se devengarán por semestres vencidos 
y Su pago se efectuará en las Cajas del «Banco Hipotecario 
de España, S. A.», contra presentación del cupón correspon
diente.

Octavo.—Las cédulas serán amortizadas por su valor nomi
nal, en un plazo máximo de quince años, mediante sorteos se
mestrales. La semestralidad para la amortización y pago de 
intereses, será constante y por semestres vencidos.

El sorteo se efectuará 'públicamente por una comisión de 
Consejeros del Banco emisor. La lista de los números sorteados 
se anunciará en el domicilio social y se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado». En el mismo anuncio se indicará la 
fecha en que el Banco hará el reembolso de las cédulas amor
tizadas, fecha que coincidirá con el próximo vencimiento se
mestral. Desde esa fecha dejarán de devengar intereses las cé
dulas amortizadas, aunque no se presenten al cobro. Su pago 
se hará, en todo caso, en las Cajas del «Banco Hipotecario de 
España, S. A.», contra presentación del título.

Noveno.—Dentro del límite que en cada momento fije el 
Ministerio de Hacienda, las cédulas serán emitidas por el Ban
co en series compuestas cada una por títulos de igual valor

nominal y fecha de vencimiento, cuando lo acuerde el Consejo 
de Administración del Banco a la vista del volumen de loa 
préstamos realizados.

Décimo.—Cuando por efecto del reembolso anticipado de los 
préstamos de contrapartida resultase el volumen de los capi
tales pendientes de éstos inferior al importe de las cédulas 
dé circulación, podrá el Consejo de Administración del Banco 
Hipotecario de España disponer la celebración de sorteos extra
ordinarios para el reembolso de éstas en la proporción nece
saria. 

Undécimo.—El Banco Hipotecario de España llevará conta
bilidad separada de las operaciones financiadas con los fondos 
obtenidos mediante la emisión de cédulas a que Se refiere la 
presente Orden.

Duodécimo.—La presente Orden entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1978.

VILLAR MIR

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía Financiera.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

3508 ORDEN de 3 de febrero de 1976 por la que se con
cede nuevo plazo de un año para que los Practi
cantes en Medicina y Cirugía puedan solicitar la 
convalidación del mencionado titulo por el de Ayu
dante Técnico Sanitario.

Ilustrísimo señor:

Por Orden de este Departamento de 29 de marzo de 1968 
(«Boletín Oficial del Estado»- de 23 de junio) se reconoció a 
los Practicantes de Medicina y Cirugía el derecho a solicitar 
la convalidación de este título por el de Ayudante Técnico 
Sanitario establecido por Decreto de 4 de diciembre de 1953.

A tal fin, y por sendas Ordenes ministeriales de 24 de fe
brero de 1970 y 7 de diciembre de 1972, Se concedieron plazos 
para la solicitud por los interesados, de la mencionada conva
lidación; plazos que han resultado insuficientes a la vista de 
las convalidaciones realmente efectuadas.

Por ello, y teniendo en cuenta la solicitud formulada por 
el Consejo Nacional de Ayudantes Técnicos Sanitarios, este 
Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Conceder un nuevo plazo d» un año, a partir de 
la publicación de - la presente Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado», para que los Practicantes en Medicina y Cirugía 
puedan solicitar la convalidación del mencionado titulo por el 
de Ayudante Técnico Sanitario.

Segundo.—Para la mencionada convalidación se estará a lo 
dispuesto en la Orden de 29 de marzo de 1966 («Boletín Oficial 
del Estado» de 23 de junio), debiendo solicitarse de la Facultad 
de Medicina que hubiere expedido el título de Practicante.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Olí vencía Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE TRABAJO

3509 ORDEN de 7 de febrero de 1976 por la que se re
organizan el Consejo Directivo y la Comisión Per
manente clel Servicio de Reaseguro de Accidentes 
del Trabajo, servicio común de la Seguridad Social.

Ilustrísimos señores:

La Orden de 2o de mayo de 1970 modificó la composición del 
Consejo Directivo y de la Comisión Permanente del Servicio de


